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La colocación de los contadores y de los equipos de medida y las condiciones de 

seguridad están de acuerdo a la ITC–BT–12. Los puestos de los contadores estarán 

señalizados de forma indeleble, de manera que la asignación al titular de la instalación quede 

patente sin lugar a confusión. Además estará indicado si se trata de un contador de entrada de 

energía procedente de la empresa distribuidora o de un contador de salida de energía de la 

instalación fotovoltaica. Los contadores estarán ajustados a la normativa metrológica vigente 

y su precisión deberá ser como mínimo la correspondiente a la clase 2, regulada por el Real 

Decreto 875/1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la aprobación de 

modelo y verificación primitiva de contadores de uso corriente (clase 2) en conexión directa, 

nueva, a tarifa simple o a tarifas múltiples, destinadas a la medida de la energía en corriente 

monofásica o polifásica de frecuencia 50 Hz. 

 

1. Las características del equipo de medida de salida serán tales que la intensidad 

correspondiente a la potencia nominal de la instalación fotovoltaica se encuentre 

entre el 50 por 100 de la intensidad nominal y la intensidad máxima de precisión 

de dicho equipo. 

 

Cuando el titular de la instalación se acoja al modo de facturación que tiene en cuenta 

el precio final horario medio del mercado de producción de energía eléctrica, definido en el 

apartado 1 del artículo 24 del Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, serán de 

aplicación el Reglamento de puntos de medida de los consumos y tránsitos de energía 

eléctrica, y sus disposiciones de desarrollo. 

 

1.4.8 Armónicos y compatibilidad electromagnética 

 

La generación de armónicos y la compatibilidad electromagnética de esta instalación 

cumplen con lo dispuesto en el RD 1663/2000 en su artículo 13. 

 

Los niveles de emisión e inmunidad cumplen con el reglamento vigente, incluyéndose 

en la documentación de solicitud los certificados que así lo acrediten. 

 

1.4.9 Cálculo de las pérdidas por orientación e inclinación del generador 

 

En este apartado se va proceder al cálculo de las pérdidas por orientación e inclinación 

del generador distinta de la óptima 

 

Como se ve en los planos adjuntos (ver PLANO 3. DISPOSICIÓN PANELES 

FOTOVOLTAICOS EN AZOTEA) los planos se encuentran desviados 10º al Oeste de su 

posición óptima, debido a que no cabrían en otra disposición para una potencia tan elevada 

que conlleva tanto espacio. 

 

Las pérdidas por orientación distinta de la Sur son de 0,05% por grado de desviación. 

Como tenemos una desorientación de 10º Oeste se producirán unas pérdidas de 

aproximadamente el 0,5% de la producción óptima. 
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1.4.10 Cálculo de las pérdidas de radiación solar por sombras 

 

Objetivo. 

 

Se pretende obtener el cálculo de pérdidas de radiación solar que experimenta el 

campo fotovoltaico debidas a sombras circundantes. Tales pérdidas se expresan como 

porcentaje de la radiación solar global que incidiría sobre el campo fotovoltaico de no existir 

sombra alguna. 

 

Descripción del método. 

  

El procedimiento consiste en la comparación del perfil de obstáculos que afecta a la 

superficie de estudio con el diagrama de trayectorias del Sol. Los pasos a seguir son los 

siguientes: 

 

Obtención del perfil de obstáculos. 

 

Localización de los principales obstáculos que afectan a la superficie, en términos de 

coordenadas de posición azimut (ángulo de desviación con respecto a la dirección Sur) y 

elevación (ángulo de inclinación con respecto al plano horizontal).  

 

Representación del perfil de obstáculos. 

 

Representación del perfil de obstáculos en el diagrama de trayectorias del Sol a lo 

largo de todo el año. Dicha trayectoria se encuentra dividida en porciones, delimitadas por las 

horas solares (negativas antes del mediodía solar y positivas después de éste) e identificadas 

por una letra y un número. 

 

Selección de la tabla de referencia para los cálculos. 

 

Cada una de las porciones de la figura antes descrita representa el recorrido del Sol en 

un cierto período de tiempo (una hora a lo largo de varios días) y tiene, por tanto, una 

determinada contribución a la irradiación solar global anual que incide sobre la superficie de 

estudio. Así, el hecho de que un obstáculo cubra una de las porciones supone una cierta 

pérdida de irradiación, en particular aquella que resulte interceptada por el obstáculo. Deberá 

escogerse como referencia para el cálculo la tabla más adecuada de entre las que se incluyen 

en la sección 3 (cálculo de las pérdidas de radiación solar por sombras) de los anexos del 

pliego de condiciones del IDAE. 

 

Cálculo final. 

 

La comparación del perfil de obstáculos con el diagrama de trayectorias del Sol 

permite calcular las pérdidas por sombreado de la irradiación solar global que incide sobre la 

superficie, a lo largo de todo el año. Para ello se han de sumar las contribuciones de aquellas 

porciones que resulten total o parcialmente ocultas por el perfil de obstáculos representado. 

En el caso de ocultación parcial se utilizará el factor de llenado (fracción oculta respecto del 

total de la porción) más próximo a los valores: 0,.25; 0,50; 0,75 ó 1. 
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Tablas de referencia. 

 

Las tablas incluidas en esta sección se refieren a distintas  superficies caracterizadas 

por sus ángulos de inclinación y orientación ( y , respectivamente). Deberá escogerse 

aquella que resulte más parecida a la superficie de estudio. Los números que figuran en cada 

casilla se corresponden con el porcentaje de irradiación solar global anual que se perdería si la 

porción correspondiente resultase interceptada por un obstáculo. 

 

Distancia mínima entre filas de módulos. 

 

La distancia d, medida sobre la horizontal, entre unas filas de módulos obstáculo, de 

altura h, que pueda producir sombras sobre la instalación deberá garantizar un mínimo de 4 

horas de sol en torno al mediodía del solsticio de invierno. Esta distancia d será superior al 

valor obtenido por la expresión: 

 

d = h / tan(61º - latitud) 

 

donde 1/ tan (61º - latitud) es un coeficiente adimensional denominado k. 

 

Con el fin de clarificar posibles dudas con respecto a la toma de datos relativos a h y d, 

se muestra la siguiente figura con algunos ejemplos: 

 

 
 

La separación entre la parte posterior de una fila y el comienzo de la siguiente no será 

inferior a la obtenida por la expresión anterior, aplicando h a la diferencia de alturas entre la 

parte alta de una fila y la parte baja de la siguiente, efectuando todas las medidas de acuerdo 

con el plano que contiene a las bases de los módulos. 

 

Cálculo de distancias entre paneles 

 

A continuación, se procederá al cálculo de la mínima distancia entre paneles. 

 

El campo fotovoltaico (ver PLANO 3. DISPOSICIÓN PANELES 

FOTOVOLTAICOS EN AZOTEA) está constituido por 8 paneles de 96 módulos cada uno, 

los cuales se subdividen en 8 paneles de 12 módulos serie (ver PLANO 7. DETALLE 

CONEXIONADO SUBGRUPO DE PANELES). Además, el campo fotovoltaico cuenta con 

un panel de 60 módulos, constituido por 5 subgrupos de 12 módulos serie. 

 

Las dimensiones de largo y ancho de cada módulo son 1,618m y 0,814m 

respectivamente.  
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En la figura siguiente se ponen las dimensiones totales del panel fotovoltaico visto de 

perfil. 

 

La hipotenusa de la figura es la altura de 3 módulos colocados en consecutivamente 

(ver PLANO 7. DETALLE CONEXIONADO SUBGRUPO DE PANELES), luego su 

dimensión es 3*1,618 = 4,854m. Mientras que el cateto del triángulo que se dibuja en el suelo 

es esa altura multiplicada por el cos35º, es decir, su proyección: 4,854/cos35º=3,976. Por 

último, obtenemos el valor del otro cateto de la siguiente manera: h
2
 = c

2 
+c

2
, obteniendo un 

valor de 2,78m, que es el valor de h en la fórmula de obtención de las distancias.  

 

 

 
 

Luego: 

 

d = h / tan(61º - latitud) =2,78 / tan (61º- 40,4º) = 7,4m 

 

donde la latitud, es en la que se encuentra el edificio, Madrid, 40,4º 

 

Por lo que como mínimo, los paneles han de estar situados a una distancia mínima de 

7,4m. 

 

Cálculo de distancia del panel inmediatamente posterior a la caseta 

 

La caseta (ver PLANO 3. DISPOSICIÓN PANELES FOTOVOLTAICOS EN 

AZOTEA) que es el acceso a la azotea, tiene una altura de 3m, la cual hay que tener en cuenta 

a la hora de situar el panel inmediatamente posterior a la misma. 

 

Para los paneles siguientes, (nuestro punto de vista es un barrido de la superficie desde 

el Sur hacia el Norte, según planos), el cálculo de mínima distancia del apartado anterior, es 

perfectamente válido. 

 

Seguiremos el mismo procedimiento de antes. 
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Luego: 

 

d = h / tan(61º - latitud) =3 / tan (61º- 40,4º) = 8m 

 

donde la latitud, es en la que se encuentra el edificio, Madrid, 40,4º y h=3m, altura de la 

caseta 

 

Por lo que como mínimo, el panel consecutivo a la caseta debe estar situado a una 

distancia mínima de 8m. 

 

  

 Efectos de sombra producido por los propios paneles. 

 

Se debe calcular el efecto de sombreado de unos paneles sobre otros. El cálculo de un 

panel sobre otro es representativo del cálculo de todos los paneles. Para ello se explicará 

cómo calcular un punto de la sombra producida por el panel anterior al estudiado. El cálculo 

de éste punto tiene dos pasos. 

 

- Cálculo del ángulo de elevación, lo llamaremos β, ver figura 1. Cálculo del 

ángulo de elevación. 

 

 

Figura 1. Cálculo del ángulo de elevación. 

   

- Cálculo de azimut α, definido como el ángulo entre la proyección sobre el 

plano horizontal de la normal a la superficie del módulo y el meridiano del 

lugar. Es decir, desviación con respecto al Sur, de la proyección del punto a 

calcular. 
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Figura 2. Cálculo del ángulo azimut. 

 

 Otra posible forma de dibujarse sería con la figura 3. Esquema de representación del 

ángulo azimut. Desviación con respecto al sur. 

 

 

 

Figura 3. Esquema de representación del ángulo azimut. Desviación con respecto al sur. 

 

 El cálculo de pérdidas por sombreado se realiza tomando en cuenta el punto más bajo 

y medio del panel a tratar, porque es el punto más desfavorable y con mayor número de horas 

de sombras. 

 

Con la explicación del cálculo de los dos ángulos principales del punto a calcular, de 

las figuras 1 y 2, podemos representar cualquier punto que produzca sombra en el panel, ya 

sea el punto, de otro panel, o de cualquier obstáculo. 

 

 Con el cálculo de los puntos más representativos (sus dos ángulos) se dibujará en el 

diagrama de trayectorias del Sol ofrecido por el IDAE en su anexo III, las sombras que 

producen pérdidas en el panel fotovoltaico. 
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Cálculo del sombreado por presencia de panel 

 

Para el cálculo del ángulo de elevación, se debe medir la altura del punto con respecto 

al suelo, es decir su proyección. En este caso, esta altura es de 2,78m (Distancia del punto al 

plano del suelo).  

 

 Se tienen paneles formados por grupos de 3 módulos situados en vertical (ver PLANO 

7. DETALLE CONEXIONADO SUBGRUPO DE PANELES) y cada panel mide 1,618m de 

largo, se tiene una dimensión de 4,85m de módulos (visto de frente al panel). Los paneles no 

están en vertical, perpendiculares al plano del suelo, sino que tienen una inclinación, 35º, su 

altura será sen35º * 4,85 =2,78m. 

 

 Se debe medir la distancia entre la proyección del punto al plano del suelo hasta el 

punto medio del panel a estudio (en este caso punto medio del subcampo 2 según figura 1).La 

distancia en verdadera magnitud (perpendicular) entre paneles es de 7,4m. Un panel mide 

26m, y estamos aplicando el cálculo a la mitad de un panel, luego esta distancia será 26/2= 

13m. Luego el triángulo que se tiene en el plano del suelo será: 

 

 
 

 En donde debemos calcular d: h
2
 = c

2
 + c

2
 → h = d = (7,4

2
 + 13

2
)

1/2
= 14,96m 

 

Sabiendo que tg β = sen β/cos β= cateto opuesto/cateto contiguo= 2,78m/14,96m 

=0,186. Luego β=arctg 0,186= 10,53º 
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Para el cálculo del ángulo azimutal α, tendremos el siguiente ángulo: 

 

 
  

 El lado d lo calculamos anteriormente, d=14,96m. El lado c será: cos10º *7,4=7,28m.  

 

 El lado a se calculará como: d
2
 = a

2
 + c

2
 → a = (14,96

2
 – 7,28

2
)

1/2
= 13,07m 

 

Sabiendo que tg α = sen α /cos α = cateto opuesto/cateto contiguo = 13,07m/7,28m 

=1,795. Luego α =arctg 1,795= 60,88º. Si tomamos el eje Sur como el eje y de un sistema 

cartesiano, (como el punto está hacia el oeste, sentido negativo de un eje x) entonces este 

ángulo será negativo. Por lo que α =- 60,88º. 

 

De la forma que se ha calculado este punto, se calcularían todos los puntos de la 

sombra que el panel hace sobre el otro panel. De manera que con esta explicación se puede 

representar cualquier punto de cualquier objeto. 
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Sombra producida por un panel del campo fotovoltaico. 

 

 De izquierda a derecha se tienen tres puntos representativos. Se darán las coordenadas 

de cada uno de ellos. Siendo el 1º la esquina superior izquierda del subcampo 1; el 2º el punto 

por donde pasa el Sur; el 3º la esquina superior derecha del subcampo 2. 

 

 Punto 1º:   Punto 2º:   Punto 3º: 

  β= 10,53º   β= 20,9º   β= 10,53º 

  α= -60,88º   α= 0º    α= 62,98º 

  

 A continuación, se calcularán las pérdidas producidas por el sombreado entre paneles. 

Ver apartado 2.3.10 Cálculo de las pérdidas de radiación solar por sombras. 

 

 Entraremos en la tabla V-1 del ANEXO III del IDAE según las porciones de los 

cuadros descritos en la figura anterior cubiertas por la sombra. Utilizando los factores 1, 0.75, 

0.5, 0.25 (sino es exacto ajustándolo a estos valores) según se cubran un 100%, 75%, 50% o 

25% respectivamente. 
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Cálculo: 

 

Pérdidas por sombreado (% de irradiación global incidente anual) =  

0,5 x A9 + 0,5 x A7 + 0,5 x A8 + 0,5 x A10 = 1,11% = 

= 1% 

 Efectos de sombra producido por la caseta del medio del campo fotovoltaico. 

 

Siguiendo los pasos del apartado anterior en el cálculo de los puntos, representaremos 

la incidencia, en cuanto a sombras, que produce la caseta central, sobre los paneles 

posteriores, con referencia de Sur a Norte. 

 

 
Sombra producida por la caseta central sobre un panel del campo fotovoltaico. 
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De izquierda a derecha se tienen los cuatro puntos más representativos, los vértices de 

las alturas de la caseta. Todos tienen una altura de 3m. Se darán las coordenadas de cada uno 

de ellos.  

 

 Punto 1º:  Punto 2º:  Punto 3º:  Punto 4º: 

  β= 10,41º  β= 18,19º  β= 34,37º  β= 6,71º 

  α=-31,81º  α= -30,33º  α= 17,44º  α= 57,02º 

 

Puesto que apenas se sombrea el panel, diremos que las pérdidas debidas a este 

respecto son del 0%. 

 

Por lo que se tiene que las pérdidas totales por sombreado (la suma de todas las 

calculadas es de 1% de la irradiación global incidente anual. 

 

1.4.11 Cálculo de la producción anual esperada 

 

Ep= P0 ·HSP ·PR 

 

 

P0 [Wp] = 124,2kWp 

HSP, Horas Sol Pico (ó Gdm) [kWh/(m
2
·día)] se multiplica por los días de cada mes. 

PR [ ] Aquí se pondrá el valor del PR – las pérdidas del 1,5% por sombreado 

 

 

Mes Gdm (=0º, 

=35º) 

[kWh/ 

(m
2
·día)] 

PR 

“performance 

ratio” 

Producción  

sin 

pérdidas 

(kWh/mes) 

Producción  

real (-1,5% 

pérdidas) 

(kWh/mes) 

Beneficio 

(€/mes) 

Enero  3,12 0,851 10.222,74 10.069,40 4.246,32 

Febrero 3,56 0,844 10.448,94 10.292,20 4.340,27 

Marzo 5,27 0,801 16.252,73 16.008,94 6.751,05 

Abril 5,68 0,802 16.973,27 16.718,67 7.050,35 

Mayo  5,63 0,796 17.254,59 16.995,77 7.167,20 

Junio 6,21 0,768 17.770,34 17.503,78 7.381,43 

Julio 6,67 0,753 19.337,67 19.047,60 8.032,47 

Agosto 6,51 0,757 18.974,05 18.689,44 7.881,43 

Septiembre 6,10 0,769 17.478,29 17.216,12 7.260,12 

Octubre 4,73 0,807 14.696,64 14.476,19 6.104,68 

Noviembre  3,16 0,837 9.854,97 9.707,15 4.093,55 

Diciembre 2,78 0,850 9.098,02 8.961,55 3.779,13 

      

Promedio 4,96 0,794    

Total   178.362,26 175.686,83 74.088,01 

 

 Las pérdidas son el 0,5% por pérdidas por ubicación del campo fotovoltaico distinta de 

la Sur (desorientado 10º) y 1% por pérdidas por sombreado. 
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Se encuentra que la tarifa eléctrica media o de referencia para el año 2005, definida en 

el artículo 2 del Real Decreto 1432/2002, de 27 de diciembre, tiene un valor de 7,3304 

c€/kWh. 

 

Además se tendrá en cuenta la subvención que existe del 575% sobre la Tarifa media o 

de referencia, a la hora del cálculo del beneficio. Luego para el cálculo del beneficio se 

realizará el siguiente cálculo: 

 

Beneficio = Producción*0,073304€*5,75 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y 

AMBIENTALES 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y AMBIENTALES 

2.1 Condiciones técnicas 

2.1.1 Objeto y campo de aplicación 

Este pliego de condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para el 

suministro y montaje de la instalación fotovoltaica de conexión a la red eléctrica. 

 

2.1.2 Materiales 

 

a) Módulos fotovoltaicos 

 

Todos los módulos fotovoltaicos vendrán con sus curvas características de tensión-

intensidad y de potencia a 25ºC de temperatura de célula y una radiación de 1000W/m
2
. No se 

admitirán potencias inferiores al 3% respecto de la nominal (150Wp). 

 

b) Inversor 

 

Se adjuntarán las pruebas de funcionamiento efectuadas por el fabricante (ATERSA). 

 

c) Elementos de protección 

 

Serán de la calidad y fabricante especificados en el proyecto. Ver ANEXO IV. 

PROTECCIONES, CONTADORES Y ARMARIOS. 

 

d) Conductores 

 

Se adaptarán a las características del proyecto en cuanto a secciones y aislamiento y 

serán de la clase 5 (flexible). 

 

2.1.3 Recepción del material 

 

En la recepción del material se tendrá en cuenta que: 

 

 El número de bultos tiene que corresponder con el albarán de envío. 

 Los equipos y materiales eléctricos del albarán tienen que ser los especificados en el 

proyecto. 

 Los equipos no presentarán roturas, ralladuras ni golpes. 

 

2.1.4 Ejecución del trabajo 

 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que 

deberán realizarse conforme a las reglas que le competen. 

 

 

 

 

 

 



Proyecto: “Cálculo técnico, energético y de viabilidad económica de instalación fotovoltaica de 100 kW 

conectada a red en edificio industrial” 

Ricardo Albarracín Sánchez 

 

 

 

Página 58 

 

 

2.1.5 Recepción de obra 

 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que 

los trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de 

condiciones. En la recepción de la obra se incluirán las pruebas de funcionamiento de los 

equipos. Las pruebas mínimas serán: 

 

a) Campo de paneles 

 

En el campo de paneles se comprobará que todas las líneas tienen la tensión e 

intensidad adecuada, y todas las conducciones eléctricas están bien fijadas y conexionadas, así 

como identificadas. 

 

b) Armarios de conexión y protecciones en continua 

 

Todos los cables de entrada y salida estarán señalizados. Las conexiones tienen que 

estar bien apretadas. El armario no presentará roturas. 

 

c) Inversor 

 

Funcionamiento del inversor Arranque-Paro. Desconexión de la red para comprobar la 

protección contra funcionamiento en isla. Identificación y fijación de conductores dentro de 

las canaletas. 

 

d) Armarios de conexión y protecciones en alterna 

 

Todos los cables de entrada y salida  estarán señalizados. Las conexiones tienen que 

estar bien apretadas. El armario no presentará roturas. 

 

2.2 Montaje de equipos 

 

 2.2.1 Módulos fotovoltaicos 

a) Montaje mecánico 

Para instalar los módulos fotovoltaicos sobre la estructura soporte, hay que colocarles 

primeramente la pieza de fijación a los taladros que tiene el marco del módulo mediante un 

remache de aluminio de 6, realizar el cableado y después presionando sobre el tubo de la 

estructura donde quedará instalado el módulo. 

 

b) Montaje eléctrico 

 

Para realizar la instalación eléctrica de un módulo fotovoltaico se deberán seguir los 

siguientes pasos: 

 

 Para los cables, pasar las piezas de neopreno empleadas para sellar la caja de 

conexiones y colocarles un terminal. 
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 Fijar firmemente los terminales de los cables a los tornillos de conexiones teniendo en 

cuenta el positivo y el negativo indicados en el circuito de la caja de conexiones. 

 

 Cerrar la tapa una vez terminado el conexionado, teniendo cuidado a la hora de la 

colocación de las piezas de neopreno de forma que queden bien alojadas en su 

posición. 

 

2.2.2 Inversor 

 

a) Ubicación 

 

El inversor es un equipo electrónico sofisticado y debe ser tratado en consecuencia. Es 

un equipo formado por complejos microprocesadores de control, circuitos integrados, 

transistores, mosfets, etc. En la selección del lugar adecuado para la instalación del inversor se 

deben considerar los siguientes aspectos: 

 

 La instalación debe realizarse en lugares secos protegidos de fuentes de calor y 

humedad. Exponer el inversor a goteras o proyecciones de agua es particularmente 

destructivo y potencialmente peligroso (riesgo incendios, cortocircuitos, etc). 

 

 La humedad relativa máxima menor del 90% sin condensaciones. 

 

 Lugar ventilado sin excesivo polvo en suspensión. 

 

 Lugar protegido de la intemperie. 

 

 Temperatura ambiente entre 0 y 35ºC. 

 

 Comprobar la posibilidad de goteras o proyecciones de agua próximas. 

 

Las condiciones del entorno del inversor van a ser decisivas a largo plazo, 

manteniendo todos sus componentes en un estado óptimo de funcionamiento. El bajo nivel 

sonoro del equipo en funcionamiento permite su utilización en lugares próximos a las zonas 

frecuentadas en el edificio. Los conductores de ventilación han sido diseñados para su trabajo 

en ambientes con una cantidad de polvo en suspensión equivalente al de un ambiente 

doméstico. La instalación del equipo en un ambiente cargado de partículas en suspensión o 

polvo excesivo reducirán su capacidad de refrigeración y por lo tanto su potencia máxima 

disminuirá con el tiempo. 

 

b) Fijación 

 

Para realizar la instalación y facilitar el trabajo del instalador, colocar el inversor en 

posición vertical, fijado a la pared. Los cables eléctricos de conexión deben estar fijados a la 

pared y no colgados del inversor.  
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c) Conexión 

 

La instalación  del inversor debe realizarse por personal técnico cualificado. Consultar 

las normas que regulan la utilización de corrientes de baja tensión en cuanto a requerimientos 

de conectores, dimensión de cables y canalizaciones. 

 

d) Recomendaciones 

 

Es importante evitar cualquier tipo de contacto con las zonas internas que podrían 

provocar averías. Por otra parte, si el equipo ha recibido tensión anteriormente, existe la 

posibilidad de que exista tensión, , hay que tener especial cuidado con este aspecto. Además, 

hay cierto tipo de maniobras que se deben realizar con material específico que no viene 

incluido en la compra del inversor, y que debe realizarse por personal cualificado. 

 

No se deben obstruir de forma alguna las salidas y entradas de ventilación al equipo. 

 

e) Instalación 

 

Para este apartado ver ANEXO II. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL 

MÓDULO SOLAR E INVERSOR. En su apartado puesta en marcha en el catálogo del 

inversor. 

  

2.3 Mantenimiento 

 2.3.1 Módulos fotovoltaicos 

Los módulos fotovoltaicos requieren muy escaso mantenimiento, por su propia 

configuración, carente de partes móviles y con el circuito interior de las células y las 

soldaduras de conexión muy protegidas del ambiente exterior por capas de material protector. 

El mantenimiento abarca los siguientes procesos: 

 

 Limpieza periódica del panel. La periodicidad del proceso depende de la 

frecuencia de ensuciamiento. Se debe tener especial cuidado de los módulos en 

cuanto al caso de depósitos procedentes de las aves. La operación de limpieza  

consiste simplemente en el lavado de los módulos con agua y algún detergente no 

abrasivo. Esta operación se tiene que realizar a primeras horas de la mañana, 

cuando el módulo está frío. No es recomendable en ningún caso utilizar mangueras 

de presión. 

 

 Inspección visual de posibles degradaciones internas y de la estanqueidad del 

panel. 

 

 Control de las conexiones eléctricas y el cableado. 

 

 Revisión de los prensaestopas de la caja de conexión. 
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2.3.2 Inversor 

 

El mantenimiento del inversor no difiere especialmente de las operaciones normales 

en equipos electrónicos. Las averías en condiciones normales de funcionamiento son poco 

frecuentes y la simplicidad de los equipos reduce el mantenimiento a las siguientes 

operaciones: 

 

 Observación visual general del estado y funcionamiento del inversor. 

 

 Comprobación  del conexionado y cableado de los componentes. 

 

 Observación del funcionamiento de los indicadores ópticos. 

 

 Acumulación de polvo y suciedad que se pueda producir en el conducto de 

ventilación 

 

2.3.3 Cajas de conexión 

 

 Se observará la estanqueidad de los armarios y prensaestopas. 

 

 Cableado general del armario. 

 

 Apriete de bornas y detección de cables con temperatura elevada. 

 

 Apriete de bornas y detección de cables con temperatura elevada. 

 

 Señalización de cables en buen estado. 

 

 Comprobación de la protecciones (varistores, fusibles, magnetotérmico, 

seccionadores, etc...) 

 

2.3.4 Caminos de cables 

 

 Eliminar suciedad en las conducciones que se encuentren en el exterior. 

 

 Comprobación visual del aislamiento de los cables. 

 

 Fijación a canaletas, muros, etc... 

 

 Señaladores de cables en buen estado. 

 

2.4 Garantía de los equipos. Instalación y dimensionado 

 

 2.4.1 Condiciones generales para la garantía 

 La fecha de vigencia de las garantías, rige a partir de la puesta en marcha de la 

instalación y aceptación por el cliente. 
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 Responderá durante el tiempo de garantía por todos los defectos de material o 

manufactura que aparezcan en el producto y que limiten sus funciones, siempre y 

cuando dicho producto esté instalado y utilizado bajo las condiciones normales que 

se especifican en los manuales de los equipos, y que el usuario debe conocer para 

la correcta operación del sistema. 

 

 Los signos naturales de desgaste por uso no se consideran defectos. 

 

 No existe ninguna garantía cuando los daños son causados por los usuarios finales, 

o terceras personas, especialmente por una instalación u operación impropia, 

manejo incorrecto o descuidado, puesta a tierra no apropiada u operación o uso 

inapropiado. 

 

 Después de vencido el tiempo de garantía no existe posibilidad de reclamación. 

 

 La garantía puede darse en forma de reparación o de sustitución parcial o total. 

 

 La garantía no cubre la desinstalación de los equipos o traslados de lugar. 

 

2.4.2 Garantía de los equipos 

 

a) Módulos fotovoltaicos 

 

Garantía de hasta 25 años sobre la potencia de salida y de 5 años contra los defectos de 

fabricación. 

 

b) Inversor 
 

El equipo dispone de DOS AÑOS de garantía contra todo defecto de fabricación, 

incluyendo en este concepto las piezas y la mano de obra correspondiente. 

 

La garantía no será aplicable en los siguientes casos: 

 

 Daños causados por la utilización incorrecta del equipo. 

 

 Utilización constante de cargas con potencias superiores a la máxima nominal. 

 

 Utilización en condiciones ambientales no adecuadas  

 

 Equipos que presenten golpes, desmontados o que hayan sido reparados en un 

servicio técnico no autorizado. 

 

 Descargas atmosféricas, accidentes, agua, fuego y otras circunstancias que están 

fuera del control del fabricante. 

 

La garantía no incluye los costes derivados de las revisiones periódicas, 

mantenimiento y transportes, tanto de personal como del inversor. El fabricante no se  
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responsabiliza de los daños a personas o costes que se puedan derivar de la utilización 

incorrecta de este producto. 

 

Para obtener el servicio de garantía se deberá dirigir al vendedor, y en el caso de que 

no sea posible su localización, directamente a fábrica. 

 

c) Resto de los equipos de la instalación 

 

La cobertura de garantía para el resto de los equipos es de 2 años. 

 

2.4.3 Garantía del dimensionado 

 

La garantía sobre el dimensionado cubre los siguientes parámetros: 

 

 Responde por el dimensionado y configuración del sistema. 

 

 No se responde por fallos en el suministro eléctrico de la empresa distribuidora. 

 

 No se asume ninguna responsabilidad, si se instalan equipos diferentes a los 

especificados, o si no se siguen las recomendaciones en cuanto a configuración, 

instalación y operación. 

 

 Transcurrido un año a partir de la puesta en marcha, no tendrá lugar ninguna 

reclamación ni indemnización al respecto de esta garantía, por considerarse como 

período suficiente de prueba que demuestra el correcto dimensionado del sistema. 

 

2.5 Análisis ambiental 

Las instalaciones de conexión a red tienen un impacto medio ambiental que podemos 

considerar prácticamente nulo. Si analizamos diferentes factores, como son el ruido, 

emisiones gaseosas a la atmósfera, destrucción de flora y fauna, residuos tóxicos y peligrosos 

vertidos al sistema de saneamiento, veremos que su impacto, solo se limitará a la fabricación 

pero no al funcionamiento. 

 

2.5.1 Impacto ambiental relacionado con el funcionamiento de la instalación. 

 

 Ruidos: 

 

Módulos fotovoltaicos: La generación de energía de los módulos fotovoltaicos, es 

un proceso totalmente silencioso. 

 

Inversor: Trabaja a alta frecuencia que no es audible por el oído humano. 

 

 Emisiones gaseosas a la atmósfera: 

 

La forma de generar de un sistema fotovoltaico, no requiere ninguna combustión 

para proporcionar energía, solo de una fuente limpia como es el sol. 
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 Destrucción de flora y fauna: 

 

Ninguno de los equipos de la instalación tiene efecto de destrucción sobre la flora 

o la fauna. 

 

 Residuos tóxicos y peligrosos vertidos al sistema de saneamiento: 

 

Para que los equipos de la instalación funcionen no necesitan verter nada al 

sistema de saneamiento, la refrigeración se realiza por convección natural. 

 

 2.5.2 Impacto ambiental en la fabricación 

 

En todo proceso de fabricación, de módulos fotovoltaicos, componentes electrónicos 

para los inversores, estructuras, cables, etc, es donde las emisiones gaseosas a la atmósfera y 

vertidos al sistema de saneamiento, pueden tener mayor impacto sobre el medio. 

 

Los residuos tóxicos y peligrosos están regulados por el Real Decreto 952/1997 de 20 

de junio. En este documento se encuentra reglamentadas las actuaciones en materia de 

eliminación de este tipo de residuos, que se resume en un correcto etiquetado y en su 

almacenamiento hasta la retirada por empresas gestoras de residuos, ya que no se pueden 

verter al sistema de saneamiento. Esto se traduce en costes asociados a los procesos de 

fabricación de manera que en el diseño de procesos hay que tener en cuenta los posibles 

residuos. Los principales residuos de esta clase son: disoluciones de metales, aceites, 

disolventes orgánicos, restos de los dopantes y los envases de materias primas que han 

contenido estos productos. 

 

Los ácidos y las bases empleadas en los procesos de limpieza pertenecen a la clase de 

residuos que se eliminan a través del sistema integral de saneamiento. Estos están regulados 

por la Ley 10/1993 de 26 de octubre. Esta ley limita las concentraciones máximas de 

contaminantes que es posible verter, así como la temperatura y el pH. Las desviaciones con 

respecto a los valores marcados por la ley se reflejan en el incremento de la tasa de 

depuración. 

 

En cuanto a la energía consumida en el proceso de fabricación, tenemos el dato que en 

un tiempo entre 4 y 7 años los módulos fotovoltaicos devuelven la energía consumida en la 

fabricación, muy inferior a la vida prevista para estos que es superior a los 20 años. 
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3. ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
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3. ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD 

3.1 Riesgos existentes y medidas de prevención 

 

El Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre dispone que en todo Proyecto de 

ejecución de obra debe incluirse un estudio de Seguridad y Salud, como requisito necesario 

para el visado por el Colegio Profesional. A continuación se detallarán una serie de normas 

que serán de obligatorio cumplimiento para la realización de la obra por todo el personal 

autorizado. 

 

3.1.1 Riesgos laborales 

 

 Caídas al mismo o distinto nivel. 

 

 Electrocuciones. 

 

 Quemaduras producidas por descargas eléctricas. 

 

 Cortes en las manos. 

 

 Atrapamiento de los dedos al introducir cables en los conductores. 

 

 Golpes en la cabeza en el montaje de los módulos fotovoltaicos, bandejas, 

canaletas, equipos y armarios de conexión. 

 

 Caída de materiales. 

 

3.1.2 Prevención 

 

Todos los medios de protección individual irán especificados en cuanto a sus 

características y condiciones técnicas correspondientes, así como las medidas necesarias para 

su correcto uso y mantenimiento, atendiendo tanto a la reglamentación vigente como a las 

normas de uso. 

 

 Redes de protección para evitar la caída al vacío desde la cubierta del edificio. 

 

 Barandillas de protección. 

 

 Casco de seguridad para evitar golpes en la cabeza y caída de materiales de forma 

accidental. 

 

 Cinturón de seguridad para la prevención de caídas. 

 

 Cuerda de seguridad para fijación del cinturón. Su utilización será siempre en las 

siguientes condiciones: 
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o La longitud será tal que no permita nunca el choque contra ningún nivel. 

o En caso de caída se tendrá en cuenta el posible penduleo para no chocar 

contra nada. 

o La caída no será superior a 1m, utilizándose anclajes de seguridad para tal 

fin. 

 

 Guantes de cuero para la manipulación de todos los elementos que puedan 

ocasionar golpes y cortes en las manos, como cables, módulos fotovoltaicos, 

armarios de protección, inversores, canaletas, bandejas, etc. 

 

 Guantes aislantes. 

 

 Calzado de seguridad que sea aislante y con suela antideslizante para evitar 

electrocuciones y deslizamientos. 

 

 Trabajo en líneas sin tensión. 

 

 Instalaciones auxiliares de obra protegidas al paso de personas o maquinaria para 

evitar deterioro de la cubierta aislante. 

 

 No se permitirá la utilización directa de los terminales de los conductores como 

clavija de toma de corriente. 

 

 Los empalmes y conexiones se realizarán mediante elementos apropiados 

debidamente aislados. 

 

 Las escaleras de mano que se utilicen serán de tijera. 

 

3.2 Lugar de trabajo 

 

Para el trabajo en el interior como en el exterior de la obra se tendrán en cuenta las 

siguientes recomendaciones. Deberá procurarse la estabilidad y solidez de los materiales y 

equipos, así como evitar el paso por superficies deslizantes sin utilización del calzado 

adecuado. Deberán disponerse de los servicios higiénico-sanitarios suficientes para el número 

de trabajadores en actividad simultánea. Estos servicios dispondrán de jabón y productos 

desengrasantes, si fuera necesario, así como botiquín de primeros auxilios. Todos los 

elementos punzantes o cortantes, situados a una altura inferior a dos metros, deberán estar 

debidamente protegidos y señalizados. Los lugares cerrados deberán dotarse de ventilación 

suficiente para evitar la concentración de humos, gases o vapores tóxicos sofocantes, así como 

de una ventilación adecuada y suficiente. 

 

3.3Otras consideraciones 

 

Durante la fase de ejecución de la Obra, se emplearán las señales y dispositivos de 

seguridad incluidos en el Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril, siempre que el análisis de los 

riesgos existentes, situaciones de emergencia previsibles y medidas preventivas adoptadas, 

hagan necesario: 
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 Llamar la atención de los trabajadores. 

 

 Alertarlos en situaciones de emergencia. 

 

 Facilitar localizaciones. 

 

 Orientar en maniobras peligrosas. 
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4. ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO. PRESUPUESTO 

Dentro de este capítulo, pretendemos dar una visión detallada del aspecto económico 

financiero, en el que se va a integrar el proyecto propuesto. De tal manera, que un inversor 

pueda evaluar la viabilidad de su inversión en un proyecto de estas características. 

 

4.1 Presupuesto 

 

 

Pos Unid. Concepto Precio 

unitario 

Precio 

total 

1 828 Módulo solar fotovoltaico fabricado por ATERSA. A-150 540 € 447.120€ 

2 1 Inversor trifásico de 100kW fabricado por ATERSA. Modelo MU-

SIEL-100KW-V1 
41.500 € 41.500€ 

3 276 Estructura soporte fabrica por ATERSA Tipo A 115,83 € 31.969€ 

4 10 Armarios estancos de poliéster fabricados por GEWISS de la serie 

46 QP de IP-65 con puerta ciega dimensiones 515 x 650 x 250 mm 
185 € 1.850€ 

5 1 Armarios estancos de poliéster fabricados por GEWISS de la serie 

46 QP de IP-65 con puerta transparente dimensiones 515 x 650 x 

250 mm 

224 € 224€ 

6 1 Armarios estancos de poliéster fabricados por GEWISS de la serie 

46 QP de IP-65 con puerta ciega dimensiones 585 x 800 x 300 
310 € 310€ 

7 2 Contador fabricado por Hager de precisión 2. 3P+N Trifásico hasta 

1500A de tarifa simple 
532,61 € 1.065,22€ 

8 69 Portafusibles seccionable fabricado por Hager L38 1P 20A 500V 

10,3 x 38 mm 
4,92 € 339.48€ 

9 9 Portafusibles seccionable fabricado por Hager L51 1P 50A 690V 14 

x 51 mm 
12,20 € 109,8€ 

10 1 Bloque diferencial General Electrics 4P 160A 30mA Curva C 482,24 € 482,24€ 

11 6 Descargador de tensión fabricado por DEHN ibérica. Modelo DGT 

600 de la clase C con un nivel de protección de ≤ 2,5kV.Tiempo de 

respuesta ≤ 25ms. Unipolar y montaje en carril DIN 

357,98 € 2.147,88€ 

12 4 Descargador de tensión fabricado por DEHN ibérica. Modelo DB 1 

440 de la clase B con un nivel de protección de ≤ 4V.Tiempo de 

respuesta ≤ 100ms. Unipolar y montaje en carril DIN 

325 € 1.300€ 

13 1 Fusible gG 250A para protección en la caja general de medida y 

protección y pequeño material eléctrico abrazaderas, elementos de 

fijación, punteros, terminales, etc 

961,6 € 961,6€ 

14 360 m 180 metros de cable 0,6/kV con una sección de 6mm2, fabricado por 

General Cable, aislado en XLPE  para el conexionado entre 

subcampos y armario de continua de cada subcampo y 180 metros 

para la conexión de la puesta a tierra 

1,15 €/1m 414€ 

15 1320 

m 

Metros de cable 0,6/kV con una sección de 25mm2, fabricado por 

General Cable, aislado en XLPE  para el conexionado entre el 

armario de continua de cada subcampo hasta el armario principal de 

continua 

4,10 €/1m 5.400€ 

16 1320 

m 

Metros de cable 0,6/kV con una sección de 16mm2, fabricado por 

General Cable, aislado en XLPE  para el conexionado de la puesta a 

tierra entre el armario de continua de cada subcampo hasta el 

armario principal de continua 

2,72 €/1m 3.590,4€ 

17 560 m Metros de cable 0,6/kV con una sección de 35mm2, fabricado por 

General Cable, aislado en XLPE  para el conexionado de la puesta a 

tierra entre el inversor y empresa distribuidora (ca) 

5,91 €/1m 3.309,6€ 
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18 560 

m 

Metros de cable 0,6/kV con una sección de 70mm2, fabricado por General 

Cable, aislado en XLPE  para el conexionado entre el inversor y la 

empresa distribuidora 

11,31 

€/1m 

6.332€ 

19 40 

 m 

Metros de cable 0,6/kV con una sección de 95mm2, fabricado por General 

Cable, aislado en XLPE  para el conexionado de la puesta a tierra entre el 

armario principal de continua y el inversor  

14,72 

€/1m 

588,8€ 

20 40 Metros de cable 0,6/kV con una sección de 185mm2, fabricado por 

General Cable, aislado en XLPE  para el conexionado entre el armario 

principal de continua y el inversor 

29 €/1m 1.160€ 

21 300 Metros de Canaleta y cubierta fabricada por UNEX 50*75 8,43 

€/24m 

105€ 

22 660 Metros de Canaleta y cubierta fabricada por UNEX 60*150 14,48 

€/12m 

797€ 

23 1 Montaje, puesta en marcha y transporte del material de todos los 

componentes de la instalación fotovoltaica. 
28.433 € 28.433€ 

24 1 Ingeniería, gastos generales de administración 167.624 

€ 

167.624€ 

SUBTOTAL: 746.793,54 € 

I.V.A (16%): 119.486,97 € 

TOTAL: 866.280,51 € 

 

4.2 Análisis económico – financiero del proyecto. 

 

El análisis realizado trata de equilibrar la aplicación de todos los recursos disponibles 

alcanzando unos niveles de rentabilidad de la inversión que la hagan atractiva con relación a 

otras.  

 

 Criterios e hipótesis de cálculo. 

Los supuestos e hipótesis técnico-financieras empleados en el cálculo y análisis del 

resultado, son los siguientes:  

 

- Período de cálculo: valorado en periodos anuales. 

- Período de ejecución: plazo estimado para realizar la inversión material. 

- Vida útil: Periodo de explotación de las instalaciones. 

- Horas de funcionamiento equivalentes: Cuantificación de la producción. 

- Producción esperada: Horas Equivalentes x Potencia pico. 

- Precio de venta de la energía: ( 575% Tarifa eléctrica de Referencia) 

- Inversión material: adquisiciones de activos. 

- Gastos de Operación y mantenimiento:  

- Impuesto de Sociedades:  
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 Fuentes de financiación ajenas. 

El mayor peso de la financiación del proyecto recae en el mercado financiero, por lo 

que resulta imprescindible la colaboración de las entidades  financieras que se vinculen al 

proyecto. 

 

4.3 Criterios de valoración y selección de proyectos.  

 El criterio del Valor Actual Neto ( VAN ). 

El valor actual neto o valor capital de la inversión es la suma de todos sus flujos netos 

de caja actualizados al momento inicial a una tasa de actualización o de descuento. Es decir, 

es la diferencia entre el valor actualizado del flujo de cobros y el valor actualizado del flujo de 

pagos del proyecto. El VAN proporciona una medida de la rentabilidad absoluta neta del 

proyecto. Absoluta porque se expresa en unidades monetarias y neta porque en su 

determinación se han tenido en cuenta todos los cobros y pagos originados por el proyecto a 

lo largo de su vida útil. 

 

n

er

r

añonFlowCash

r

añoFlowCash
inicialDesembolsoVAN

)1(

.__
...

)1(

1__
_





  

En el desembolso inicial se pondrá el 20% del coste total de la instalación, 149.358,71€ 

que es la cantidad que se abona al contado al inicio de la inversión y por parte del titular. El 

resto se subvenciona. Ver ANEXO I. CONVOCATORIA LÍNEA ICO-IDAE 2005 

 

En los cash flows de cada año se pondrán los valores de la columna 10 (sin contar la 

columna año) de la Tabla. Estudio económico-financiero de la instalación fotovoltaica de 

100kW. Tomaremos una tasa de descuento del 5%. r=0,05. Y n es el número de años en los 

que se debe delvoverel que se realiza el estudio, en nuestro caso 25 años. 

 

Según este cálculo el VAN resulta ser 270.644,99€ 

 

El VAN es el valor residual, es decir el que queda, de la instalación al cabo de los 25 

años. Valor del material, diseño de la instalación ya realizado, etc. Esto tiene un valor 

monetario que se expresa con el VAN.. 

 

 El criterio de la Tasa Interna de Rendimiento ( TIR ). 

Se define como aquella tasa de actualización o de descuento que hace cero la 

rentabilidad absoluta neta de la inversión. Es decir, aquella tasa de descuento que iguala el 

valor actual de la corriente de cobros con el valor actual de la corriente de pagos. 

 

n

er

r

añonFlowCash

r

añoFlowCash
inicialDesembolsoVAN

)1(

.__
...

)1(

1__
_0





  

Si el TIR es el 13%. Es el porcentaje de beneficio que se obtiene en el período de 

estudio, en nuestro caso 25 años.  

 

En conclusión, cuanto mayor sea el TIR, mayor será el beneficio.  
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4.4 Definiciones económico - financieras. 

 

Dentro de las hipótesis de partida, vamos a desglosar aquellas que son especificas del 

proyecto, como son los ingresos y los gastos, el resto de parámetros son de propósito general 

y pueden ser estimados independientemente de las cuestiones especificas del proyecto que nos 

ocupa. 

 

 Justificación de los Ingresos. 

Los ingresos de la central, se centran en dos partidas. 

- Subvenciones: Se solicitarán cuantas líneas se habiliten a tal efecto. 

- Producción eléctrica: Es la parte principal de la facturación. 

- Derechos Emisión CO2: Desde la entrada de Kyoto, es un valor que 

deberemos tener presente. 

 

 Justificación de los Gastos. 

Una instalación fotovoltaica no soporta ningún gasto directo, sin embargo si es preciso 

contemplar un conjunto de gastos indirectos: 

 

Renta Terreno: Renta por el terreno donde se sitúa la instalación. En el caso que nos 

ocupa, es del mismo titular, por lo que el valor del arrendamiento es cero. 

 

Gastos Seguro: Contratación de un seguro general de la central. 

 

Mantenimiento: Mantenimiento técnico de la instalación. 

 

A continuación presentamos una tabla con los resultados del estudio financiero. 
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Año 

 Beneficio 

(venta kWh + 

incremento  

anual 

1% TMR 

Gastos de  

operación 

y  

mantenimiento 

(0,5% coste 

 inversión) 

+1% anual  

 Amortización 

total 

 Amortización 

(préstamo  

del 80% 

total  

inversión) 

 Intereses 

(sobre el 

préstamo 

del 80% 

inversión) 

Media Euribor 

a 6 meses: 

2,17% + 1% 

Beneficios 

antes de 

impuestos  

(Ingr. – gastos 

 – 

amortización 

 tot –   

Interés prest.) 

  

 Impuestos 

Sociedades 

(30% 

beneficio  

antes  

impuestos) 

Deducción  

hasta 35% 

Impuesto 

Sociedades 

hasta 

15 primeros 

años  

Beneficio neto 

(Beneficio antes 

de impuestos – 

impuestos + 

deducción) 

 Cash Flow 

(Amortización 

total – 

Amortización 

80% + Beneficio 

neto)  

Cash Flow 

Acumulado  

0                   -149.358,70 -149.358,70 

1 74.088,01 3.733,97 74.679,35 59.743,48 18.938,68 -23.263,99 -6.979,20 0 -16.284,79 -1.348,92 -150.707,62 

2 74.828,89 3.771,31 74.679,35 59.743,48 17.044,81 -20.666,58 -6.199,97 0 -14.466,61 469,26 -150.238,36 

3 75.577,18 3.809,02 74.679,35 59.743,48 15.150,95 -18.062,14 -5.418,64 0 -12.643,50 2.292,37 -147.945,99 

4 76.332,95 3.847,11 74.679,35 59.743,48 13.257,08 -15.450,59 -4.635,18 0 -10.815,41 4.120,46 -143.825,53 

5 77.096,28 3.885,58 74.679,35 59.743,48 11.363,21 -12.831,86 -3.849,56 0 -8.982,30 5.953,57 -137.871,96 

6 77.867,24 3.924,44 74.679,35 59.743,48 9.469,34 -10.205,89 -3.061,77 0 -7.144,12 7.791,75 -130.080,21 

7 78.645,92 3.963,68 74.679,35 59.743,48 7.575,47 -7.572,59 -2.271,78 0 -5.300,81 9.635,06 -120.445,15 

8 79.432,37 4.003,32 74.679,35 59.743,48 5.681,60 -4.931,90 -1.479,57 0 -3.452,33 11.483,54 -108.961,61 

9 80.226,70 4.043,35 74.679,35 59.743,48 3.787,74 -2.283,74 -685,12 0 -1.598,62 13.337,25 -95.624,36 

10 81.028,97 4.083,79 74.679,35 59.743,48 1.893,87 371,96 111,59 0 260,37 15.196,24 -80.428,12 

11 81.839,26 4.124,62 0 0 0 77.714,63 23.314,39 0 54.400,24 54.400,24 -26.027,88 

12 82.657,65 4.165,87 0 0 0 78.491,78 23.547,53 8.241,64 63.185,88 63.185,88 37.158,01 

13 83.484,22 4.207,53 0 0 0 79.276,70 23.783,01 8.324,05 63.817,74 63.817,74 100.975,75 

14 84.319,07 4.249,60 0 0 0 80.069,46 24.020,84 8.407,29 64.455,92 64.455,92 165.431,66 

15 85.162,26 4.292,10 0 0 0 80.870,16 24.261,05 8.491,37 65.100,48 65.100,48 230.532,14 

16 86.013,88 4.335,02 0 0 0 81.678,86 24.503,66 0 57.175,20 57.175,20 287.707,34 

17 86.874,02 4.378,37 0 0 0 82.495,65 24.748,69 0 57.746,95 57.746,95 345.454,30 

18 87.742,76 4.422,15 0 0 0 83.320,60 24.996,18 0 58.324,42 58.324,42 403.778,72 

19 88.620,19 4.466,38 0 0 0 84.153,81 25.246,14 0 58.907,67 58.907,67 462.686,39 

20 89.506,39 4.511,04 0 0 0 84.995,35 25.498,60 0 59.496,74 59.496,74 522.183,13 

21 90.401,45 4.556,15 0 0 0 85.845,30 25.753,59 0 60.091,71 60.091,71 582.274,84 

22 91.305,47 4.601,71 0 0 0 86.703,75 26.011,13 0 60.692,63 60.692,63 642.967,47 

23 92.218,52 4.647,73 0 0 0 87.570,79 26.271,24 0 61.299,55 61.299,55 704.267,02 

24 93.140,71 4.694,21 0 0 0 88.446,50 26.533,95 0 61.912,55 61.912,55 766.179,57 

25 94.072,11 4.741,15 0 0 0 89.330,97 26.799,29 0 62.531,68 62.531,68 828.711,25 

 TOTAL 2.092.482,45 105.459,19 746.793,50 597.434,80 104.162,76 1.136.067,00 340.820,10 33.464,35 828.711,25 828.711,25 1.657.422,50 

 

Tabla. Estudio económico-financiero de la instalación fotovoltaica de 100kW 
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Conclusiones del estudio 

 

Si no se tienen beneficios, tienes hasta los primeros 15 años para devolverlo. A 

partir del año 25, consideramos que el valor residual de las instalaciones realizadas será 

aproximadamente 1/3 del valor inicial de la inversión, ya que seguirá dando beneficios, 

aunque decadentes, durante aproximadamente 5 ejercicios. Debido a que a partir del año 

25 el IDAE da 420% TMR y el rendimiento de las células de silicio, decae. 

 

La inversión de 746.793,54€ aplicándole un período de amortización de 10 años 

(condición a subvención del ICO-IDAE. Ver ANEXO I. CONVOCATORIA LÍNEA 

ICO-IDAE 2005)  acumula un Cash-Flow negativo, para ese año, de 80.428,12€, que se 

verían recuperados en el plazo de un año. 

 

Al plazo contemplado de 25 años, se obtiene un beneficio total de 1.657.422,50€ 

más un valor residual de 1/3 del total de la inversión (1/3*746.793,54= 248.931,18€), el 

cuál seguirá generando beneficios, aunque mucho menores que los primeros 25 años, 

por 420% TMR del IDAE y por la degradación progresiva de los módulos. Además, 

tiene este valor, porque parte de la instalación se podría ver reutilizada para una 

reimplantación de una nueva central fotovoltaica. 
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5. PLANOS  
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6. ANEXOS 
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ANEXO I. CONVOCATORIA LÍNEA ICO-IDAE 

2005 
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ANEXO II. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL 

MÓDULO SOLAR E INVERSOR 
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ANEXO III. CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURA 

SOPORTE 
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ANEXO IV. PROTECCIONES, CONTADORES Y 

ARMARIOS 
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ANEXO V. CANALETAS Y CABLES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




